
PERIODICO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 

Registrado como Artículo de Segunda Clase el 1. de Diciembre de 1921 

Director: Lic. Vicberto Romero Mora 
Sección Séptima 	 Tomo CCIV  

Tepic, Nayarit' 3 de Junio de 2019 Número: 107 
Tiraje: 030 

 

SUMARIO 

DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT, EN MATERIA DE 

PARIDAD DE GÉNERO 



2 Periódico Oficial 	 Lunes 3 de Junio de 2019 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Poder Legislativo.- Nayarit. 

"Año 2019, Cantonado de la Inmortalidad de/Bardo Nayarit. y Poeta Universal Amado Meneo" 

L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed: 

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el siguiente: 

DECRETO 

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit 
representado por su XXXI! Legislatura, decreta: 

Reformar el artículo 13 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, en materia 
de paridad de género 

ÚNICO.- Se reforma el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Nayarit, para quedar como sigue: 

Artículo 13.- Corresponde al Gobernador del Estado nombrar y remover libremente a los 
titulares de las dependencias y de las entidades; y previo acuerdo con él, los niveles 
siguientes de confianza podrán ser nombrados por dichos titulares, en ambos casos se 
garantizará el principio de paridad de género. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno 
del Estado de Nayarit. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el 19 de septiembre de 2021. 

DADO en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" del Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los veinte días del mes de 
mayo del año dos mil diecinueve. 
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Dip. Ana Yusara Ramírez Salazar, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. Marisol Sánchez Navarro, 
Secretaria.- Rúbrica- Dip. Erika Leticia Jiménez Aldaco, Secretaria-Rúbrica 

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del Artículo 69 de la Constitución 

Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente Decreto en la 

Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit en Tepic su capital, a los tres días del mes de 

junio del año dos mil diecinueve,- L.C. ANTONIO ECHEVARRÍA GARCÍA.- Rúbrica.- El 

Secretario General de Gobierno, Lic. José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica. 
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